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ACTA DE LA QUINTA SESION ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA COORDINACIÓN 
GENERAL ESTRATÉGICA DE DESARROLLO SOCIAL. 

En lo ciudad do Guodolojo10. Jalisco, siendo los 11 horas con SS minutos del día I O de 

septiembre de 2019, en lo Solo de Junios de lo Coordinación Oenerot Eslrolégico de 

Deso,rollo Social. ubicado en Avenido Américos 599, ediíicio Cuouhlémoc. Piso 10. en lo 

Colonia Lomos de Guevcrc de lo Ciudad do Guodolojoro. Jalisco en cumplimienlo do lo 

establecido en los artículos 25, 27. 28. 29 y 30 de lo Ley de Transparencia y Acceso o lo 

lnlormoción Público del Es lodo de Jalisco y sus Municipios y los artículos 13 lrocción 11. 1 S y 
16 del Reglomenlo de lronsporencio. Acceso o lo Información Público y Prolección de 

Dolos Personales de lo Administración Público Cenlrolizodo del Eslodo de Jalisco. se 

reunieron lo C. Norma Alicia Díoz Romfiel, en su corócier de 1>1esidenlo del Comilé de 

Tronsporencio, lo C. Lelicio Gonzólez Cebollos, en su coróctei de Direcloro Jurídico y de 

Transparencia y el C. Christian Fobión Orozco Ruvolcobo. en su corócíer de Secretorio, 
lodos de lo Coordinación General Eslroléglco de Desarrollo Social. con lo finalidad de 
desahogar el siguiente: 

¡ 
ORDEN DEL DÍA 

PRIMERO: Lisio de Asistencia 

SEGUNDO: Estudio. Discusión y Aoroboción. de los documentos de seguridad de lo 

Coordinación Cenerol lésllotégico de Desarrollo Social. Secrelorfo de rducoción. Secrelorfo 

de Salud Jalisco. Secrelorlo del Sislemo de Asislencio Sociol. Secrelorio de Culluro y de lo 
Procu,odurfo Soclol. 

TERCERO: Asuntos varios. 

PUNTO UNO DEL ORDEN DEL DÍA. 

Acle seguido se procede o lomar lisio de los osislenles necesoríos poro lo presente sesión, 
delermlnóndose lo presencio de: 

l. Lo C. Norma Allclo Dfoz Romfrez, en su corócter de Presidenlo del Comilé de 

Tronsporcncio de lo Coordinación General Eslrotégico de Desorrollo Socio!. 

11. Lo C. Le licio Gonzólez Cebouos. en su corócler de Directora Jurídico y de Transparencia 

de lo Coordinación General Eslrolégico de Desonouo Social. 

111. El C. Chrislion rabión 0102co Ruvolcobo, en su corócler de Secrelorio del Comité de 

Jrcnsporenclo de lo Coo,dinoción Generol Eslrotégico de Desarrollo socioi 

Considerando lo presencio del quórum necesario poro sesionar, se apruebo po, e 
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unanimidad de tos presentes. la lis lo de asistencia y declaratorio del quórum necesario poro 
·� la celebración de lo presente sesión. 
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Esludio, Discusión y Aprobación. de los documenlos de seguridad de lo Coordinación 
General Eslrolégico de Desarrollo Social. Secrelorfo de Educación. Secretono de Salud 
Jalisco. Secretorio del Sistema de Asislencio Social. Secrelorio de Culluro y de lo 
Procuraduría Social. 

En uso de lo voz lo C. Norma Alicia Dioz Romírez. hoce del conocimiento lo siguienle: 

Que en olención o lo señalado po, lo Ley de Prolección de Dolos Pe,sonoles en Pose1ión 
de Sujetos Obligados del Eslodo de Jalisco y sus Municipios. en sus numerales 3.1 fracción 
XIV. 35.1 y 36. que o lo lefro dicen: 

Artículo 3. Ley - Glosarlo. 

1. Para los efectos de lo presente Ley se entenderó por: 

XIV. Documento de seguridad: Instrumento que describe y da cuento de manero general 
sobre las medidas de seguridad técnicos, físicos y administrativas adoptadas por el 

responsable poro garantizar lo confldenclalldad, Integridad y dlsponlbllldod de los datos 
personales que posee; 

Artículo 35. Deberes - Documento de seguridad. 

1. El responsable deberó elaborar y aprobar un documento que contengo los medidas de 
seguridad de carócter flslco, técnico y administrativo conforme o esta Ley y demós 
disposiciones apllcobles. 

2. El documento de seguridad seró de observancia obligatorio poro los encargados y 
demós personas que realizan algún tipo de tratamiento de datos personales. 
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Artículo 36. Deberes - Contenido del documento de seguridad. 
1. El documento de seguridad deberó contener. ol menos. lo siguiente: 
l. El nombre de los sistemas de lrotomlenlo o bose de dolos personales; 
11. El nombre, cargo y adscripción del odmlnlstrodor de codo sistema de lrolomlenlo y/o 
bose de dolos personales; 

111. Los funciones y obllgoclones de los personas que troten dolos personales; 
IV. El Inventarlo de los dolos personales trotados en codo sistema de lrolomlenlo y/o bose 
de dolos personales; 

V. Lo estructuro y descripción de los sistemas de troto miento y /o bases de dolos persono les, 
señolondo el tipo de soporte y los coroclerístlcos del lugar donde se resguordon; 
VI. Los controles y mecanismos de seguridad poro los tronsferenclos que. e 

J 
, � ef�clúen; 
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VII. El resguardo de los soportes físicos y/o eleclrónlcos de los dolos personales: 
VIII. las bllócoras de acceso, operación colldlana y vulneraciones a la seguridad de los 
dalos personales; 

IX. El anóllsls de riesgos; 
X. El anóllsls de brecha; 

Xl. La gesllón de vulneraciones; 

XII. Los medidas de seguridad físicos aplicadas a las lnslaloclones; 
XIII. Los controles de ldenllflcoclón y autenticación de usuarios; 

XIV. Los procedimientos de respaldo y recuperación de dolos personales: 
XV. El pion de conllngenclo; 

XVI. Los técnicas ullllzodos paro lo supresión y borrado seguro de los dolos personales. 
XVII. El pion de trabajo; 

XVIII. Los mecanismos de monltoreo y revisión de las medidos de seguridad, y 
XIX. El programo general de capacitación. 

Se pone o consideración del comité. después de realizo, un estudio en lo portlcotor y 
general de cada uno de los documentos de seguridad enlislodos en el orden del día de la 
sesión que nos ocupo. mismos que lueron enlregodos poro lol erecto o coda uno de 
usledes en copio simples. lo cprobocíón o fin de que surten sus efectos ju,ídicos en cado 
uno de los dependencias que nos ocupan. solicitando sean anexados o la minulo de lo 
presente sesión los documentos de seguddad. 

Se apruebo por unanimidad de los presenles. el ocuerdo en mención. 

En el úllimo punto del orden del dio osunlos varios. les pregunlo si alguien deseo inlerveni,. 
No se interviene. 

Siendo los 13 horas con 12 minulos del dio 10 de sepliembre del 2019. y al no exislir algún 
lema odtclonot o trolor. se do por concluido lo quinto sesión orclnorlo del Comité de 
Ironsporencio de lo Coordinación General Eslralégico de Desarrollo Social. íirmo,,do la 
presenle ocio los integran les del mismo. 

Mira. Norma Alicia Díaz Romírez. 

Presidenta del Comité de Transparencia de la Coordinadora General Estratégico de 
( 

Desarrollo Social. o 
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Secretarlo del Co é de Transparencia de la Coordinación General Estratégica de 

Desarrollo Social. 

lle. LeN..._,.,.,;;= 

Directora Jurídico y de Transparencia de lo Coordinación General Estratégica de 

Desarrollo Social 

·{ 
LA PRESENT[ HOJA CORRESPONDE A LA HOJA DE FIRMAS DEL ACIA DE LA QUINTA SESIÓN 
ORDINARIA DFL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL ESTRATÉGICA 
DE DESARROLLO SOCIAL. DE ([CHA 10 DE SEPTl[MBRE D[ 2019. 
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